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áDYERTENCIA OFICIAL 
Lu«go que los Srea. AlcaldoB y Saen-

tetrioii racil>t-ii loe níuntro» d«i BoiJsnrí« 
tjnt eorrupondan al diitriío, dlspon-
drin c¡u»eú fije un ejampl&r en «I sitio 
¿t tottmnbre, donde pennineewi h u 
ta «1 recibo "d«l núm*» niguiante.'' 

,Loi Secretarios euidauán de eoBí*r-
vár los Bo&KnHia;eoletcio:&adorords-
i&dunenta para su ficenadsniaeiótt, 

deberá Tarifleam cada afie. 

. 0« r&earíiift a» 1% Oon.tftduría da la Iiipu^Aiósi provincial, i cuatro pe-
stt̂ ss siatsted&i ei^tkaosi el trivieatre, oenb platas ai tteiae^ra ^ quine* 
i»: isa* H1 año, A. loa j/Mticnlaren, pag-adaí A! nolícifefir Is auncripción. Loa 
ííiKos dí« taeav. dt la eapilal sw ¿tarún por Ubrans» ü*l Giro mtitnot admi-
iiíí:dís.-4 solo aírflce *n liys í'Áseripflicní'í d-í •triif.ctarí, y iimr.*ja«ntfl por la 
ft*A<ceí4R ifc pcMtit quo rwutta. Lfti «nfleripííí>ne* titi'wíadiuí a* eobran 
ÍMISI vjüisirto proporcioE^. 

hon AyaatSEiientoe da cata proYineia abonarán' la BUAcripcidn , eon 
avrtglii & la nticaía bJBftrta «n eircuJar de la OomibiiSn proTincíal, publicada 
*B lüts aómaroá ds « ta BOWTÍH d* ficha 20 y 22 do Diciainbre do 1905.' 

.V<** Jugado* uifinieipaií», Ain diíitmflióa, di«s pesata* al año. 
^f'KiíToa a-iel̂ o» T îljitieincQ cdntonw d*p«i#tB. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LWJ dispoirieiones de las nntoridadeis, exespto lar quo 
naan ¿instancia de parta no pobre, so insertarán oficial-
rntnte*, isimiamo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de \nt mismas; lo de ínteres 
, particular preTio el Jiago adelantado de reinte céntímofl 
do f «Beta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
OomÍBiÓR proTincial, lecha 14 de Diciembre da 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
fiemore do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loe BOLBTINKS OFICIALES de 20 y £2 de Diciembre ya 
citado, fle abonarán con arreglo á la tarifa que en monciV 
nudos BOLETÍNEa ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Gonsejo de Ministros; 

S S . M M . el R E T DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugeoia (Q. Di G . ) y Sus Altezas Reales el. Pripoipe de Asturias 
á Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

•• . .(Gacilla del d ía lS deOctubre do 1908} , 

JÜKTÁ PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
ED cnropliniieDto de lo'iJispneBto éo'el Real decretó fech» 20 dé Diciem-

bre de 1907, eescuocien el pdb.lico.por'mediddé este B'ÓIBTÍN OFICIAI J del 
• aouccio fijado en el-tiblóp colocado en la'Diputacióa .provincial, les si-'-
'. guieutes E:ciielas,-qué >e'h'illtn vtcantes peta eu provisión joteiiDa. con 

cediéndose un plazo de cinep dias parirla preseutíoióa .de .éólicitades, & 
' cootar desde 'el sigúiénté.A la ióeerción en él BOIETÍN GUICIAL. . . . !.-

Elemental da n iñas . 
iDconiplolas mixtas 
Idem 
Idem.. 
Idem ; 
Idero. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idea 

Escuelas vacantes 

Palfcios del S i l . . . 
Alf j i r o . . . . . . . . . . 
San B a r t o l o m é . . . 
Li-baudera 
V a l m a r t i D o . . . . . . 
V i l l a l e b r i n . . . . . . . . . . . 'Joara 
C a l l e j o . : . . . . . . . . . . Santa Mario de Ordás . 
Oolle ( « u s t i t n c i ó o ) , . . . B c f i a r . . . . . . . . . . . . . . 

' Apuntamientos 

Palacios del S i l . 
Cistierna . . . . . . 
Gradetts 
f lároienes . . . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . 

Sueldo 
PUS.Cts 

312 50 
50(1 » 
500 » 
500 ' t 
500 » 
500 » 
ÓOO » 
250 » 

Paia que los interesados conozcan las disposiciones r t í d reo te? al cuso, 
tanto respecto ó la d o c u m e n t a c i ó n . q u e necesitan como & los demás dere 
chos qoe les asistec, reprodúcese a con t inuac ión el nrticolo del Real de
creto que se refiere á provis ión de interinidades. 

«Ar t . 22. Las'Justas provinciales p rovee rán , con ca rác t e r inter ino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras, cu j a dota
ción sea infericr á Xib pesetas. 

Los Maestros aspirantes ha rán constar en su instancia, d i r ig ida a l s e ñ o c 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando h u -
bieie varias vacantes, a c o m p a ñ a n d o á la instancia h o j i de servicios debi-
damentedocumentoda y reintegrada, les que los bajan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesiooal que posean, los de nueva en t r ada .» 

L;ón 17 de Octubre de 1908.—El Bobarnbdoi-Presideote, l u i s Ufarte. 
—El Secretario, Miguel Uravo. 

Inspección 'provinelaí de Sanidad 
¡totilíciiciún ! 

, Hal lándome i n s t r u í endo un expe
diente, á ustateias d- l Sr. Gobprna . 
dor c iv i i de la provincia, al Snbde|e--
gado deMedieioa de esta capital, don 
Isaac Balb'uena, por los motivos qne 
en él se indican,' y DO habiendo sido 
pasible dar audiencia al interesado, 
pot.'la imposibilidad de- encontrarle 
"en su domicilio, se le notifica en es
ta f j imo párs queen el t é r m i n o d e los 
cuatro dias que siguen á In publ i 
cación de esto edicto eú el BuiETiN 
OÍICIAL, exponga los.descargos.que 
crea peí lingotes á la responsab i l idád 
que se le imputa; ó cuyo Ho, el re-
torido expediente •queda do mani 
fiesta eu.esW- Inspección de Sani
dad, calle de Bayón, LÚmi.' S, p r i í -
cipal , de buce de la m a ñ a n a a una 
de la tarde, durante los citados di»s. . 

-León'. ig de Ootubre de 1908 — E l 
Inspector de Sanidad,,Juan Morros.-

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO 

A los ganaderos de la provincia 
Son muchos, los pueblos de esta 

provincia donde lus ganaderos se 
ayudan mutuamente oú los casos de 
muerte de alguna de sus vacas, bue
yes, etc., repartiendo entre ellos la 
carne dé la res muerta, y'abanando 
su importe al dueño de ella, con lo 
cual se merma en una pequeña can
tidad la pérdida suf-ida por és t e 

En esta f j rma ó eo oteas mas per-
fictus h i y constituidas muchas Aso
ciaciones do Socorros Mutuos, que 
sin tener existencia legal , son booe-
ficiosas para los ganaderos. 

No llenan,sin embargo,estas Aso
ciaciones tradicionales todos los fi
ces que pudieran linear, ni son para 
el gnuauero tan beneficiosas como 
lo serio uuu b.en coostiiuida Asocia
c ión de Socorros Mutuos contra la 
mortalidad del ganado. Así lo han 
compteodido los ganaderos de otras 
naciones y muchos de la nuestra, y 

por eso han tmr i f i rmado las aot i -
p ú a s Asuciscioces on o ras mas per- • 
EiCttS. 

Con e! propósito de promover una 
t ransf j rmncióu aná loga en r uestras , 
tradiciooiiles Asoeiscioc es, h > meido 
sería convooiente d a r á conocer un 
proyecto de Asociación qne está ya 
es tudiándose por los.ganaderos dé 
algunos pueblos de está provioc'ia'.-'':' 

Oási la totalidad de los A y u n t ó - . 
mientos d é l a provinci» !oV f.utnao : 
¡varios pueblos muy pequeño? , donde 
se conocen per foc támeote todr.s los -
vecinos y cada uno sabo el-valor de 
las resos de los otros. E i estas con
diciones nada m.'s sencillo que cons
t i t u i r en cada pueblo non pequeña 
Sociedad de.Socórrus Mutuos, eu. ¡n 
que.no habrá gasto, alguno de admi- . 
ü í s t rac ión , y ea la que tod is ve r án 
con 'sus prupios".'ojos lodo lo que 
ocurre,'desda el descu¡dó;ó-el esme- ' 
ro con que el ganadero cuida de sus v 
reses, hasta ol .valor real de las mis-., 

'mas. : -. •• • 1 ' ; ; ' 
. En estas condiciones, caja más 

sencillo que todos los vecinos, de 
común acuerdo, y en público Con-
cejo, hagan una lista con las vacas, 
ovejas, muías , cerdos, etc., de cada 
vecino, con el valor de cada animal, 
compromet iéndose á que cuando 
muera una res de alguno de ellos, le 
abonarán los otros su importo eo ei 
acto, pagando cada uno una canti
dad proporcional al valor d>! I«s re- ' 
sea que tengan do la misma cl ise . 

Tiene,1 sin embargo, esta sistema 
dos iucouvonieote?: E-. primero, que 
ro lodos los vecinos pueden abonar 
cualquier día que sea las dos ó tres 
pesetas que les correspondan, y en
tonces se vería obligado el que ha 
tenido la desgracia de morlrseie una 
res, á esperar parte de la indemniza
ción algunos días, ó acaso algunos 
meses. El segundo, que cnando t ra 
te un ganadero rico de cobra- la i n 
demnizac ión que le correspoud», ha 
de serlo molesto pedir á los pobres 
la parte que éstos deben pagar 

Por estas causas nos hemos deci
dido, al hacer este proyecto, á que 
en el momento de asegurar l»8 reses. 
pague cada asociado el 1 - del 
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valor da ¡ss suy&B. Habiendo COIBO 
hay en todos los partidos de la pro • 
vincia represootaotes de la Ceja de 
Ahorres de Leóu, nada coás sencillo 
que ;ecaudsdo el dioero se deposite 
en dich» Cuja, v que cuando haya 
que pagar ee» el mismo Centro el 
que abooe &l ganadero la iodemoi-
z a c i ó o , mediante UDB orden que d6 
la Junta que presida la asocmciÓQ 
de Seguros tai creada. 

Para no bicer demasiado extensa 
esta ci iculur , uo damss equi ex^h 
caC'óo de las ev.usseqaa h<t:i i - f l u i 
do ec la redacción do las distiotns 
bases de este projecto. Uuicatnevtte 
nñad i r emos , que para evitar los da-
floe que pueden ocasionar & Asocia' 
ciones tan pequeñas las epideoains 
que ficilmeute ocasionan mucha 
mortandad en un solo pueblo, he
mos creído necesario que todas las 

\ Asociaciones de uno ó vir ios Ayua-
tamiantos colindantes formen un» 
Fede rac ión , asi como sena muy 
conveniente que c .instituidas varias 
Federaciones en la ' provincia,.;'se 
conf j -lerasen on una gran Asociación 
provincial . 

Pueden hacerse.á esta J t f i t u ra las 
preguntas que e?. quieran, pues se 
c o n t e s t a r á ce seguida. 

Vil labüco 7 de Octubre de 1908. 
— E l Jefe de Fomento, Juan Ahara-
doy A Uo. 

* 

B A S E S para m a Asociación, de Soco-
• rros Mutuos, contra la mortaliilai 

del ganado del pueblo de 

I . ' Los ganaderos qns quieran 
asociarse nombrarán uua Junta,com
puesta de tres personas, que podr tñ 

. ser IES mismas de la Junta admiois 
t r a t i v » . _ " 
< 1.' Esta Junta anotará en un re
gistro las reses que cada asociado, 
"quiera asegurar, indicando la e*pe-
cie del ganado (bueyes, v a c í s , to
ros, t e r n e r o s . . . . . . ovejas, cabras, 
etc. , etc.;) su ed id . sus señas par-
t i c n l a r e s y é a valor. P.*ra todos estoa 
datos, y especialmente para el valor 

.de las reses, se pondrán de acuerdo 
la Justa y el. asociado, pues no 'de-

"- be udmitirae un.valor e x i g s r á i o en 
n i n g ú n sentido. 

8.* Cada asociado paga rá en el 
acto de la inscr ipción, y después do 
firmar su compromiso da peneoecat. 
á la Asociación, el 1 - ~ 7 „ (seis-reo 
los por cada cien pesetas) del valor 
de cada res para "segurarla por to 
do el nao, ó los —"/«(wes reales p-.ir 
cada cien pesetas) pura a s e g ú r a i l a 
por seip. meses. 

4." Él dinero que asi so recaude, 
so deposi tará en la Cuja de Ah i r to s , 
i. nombro do la Asociación, ¡a cual 
t e n d r á n'si 6U libreta. 

6." E l asociado tendrá derech), 
cada tres meses, á pedir se aumente 
el valor de ü lguna ó de todas sus ro
ses.aseguradas, pagando el exceso 
que ie correspondt; pero no podrá 
disminuir diclio.vaior á no ser en el 
momento do renovar el seguro. 

6. " El asociado deberá dar cuenta 
á la Junta cuaudoalguna desusre-
sss aseguradas es té e n f j r m s j y e s t o r á 
obligado á cuidarla con esmoro. 

7. * Cuando muera una res, ó soa 
precito matarla, debe avisarse a la 
Junta, y és ta apreciará lo que valen 
los despojos, para rebajar este impor
te del valor por el cual se a s e g u r ó la 
res. 

8. " Del valor que así resulte se 
pagará en el acto al dueño las "/s par

tes de fste valer; es decir, cuatro 
pesetas por cada duro. 

9 1 Para pagar se expedi rá una 
orden á la Capí de Ahorros, para que 
ésta haga el pago directamente al 
asi ciado. 

10. En casos qna f ivorablemen-
te resuelvm en rnua ióa pública los 
asociados, podrá iodemoizarse al 
dueño de una res desaparecida co
mo si se hubiera muerto, coa la 
condición de que si aparece, se h n á 
cargo de ella su dueño , devolviendo 
h la Asosiacióa , dontro de un p!fz:< 
c o n v í o i e o t e , el importo que h i y a 
recibido al indomnizario. Pero si la 
res eacontradavale oatonces mucho 
m á s que cuando se a s e g u r ó , el aso
ciado deberá abonar además á la Aso
ciación el in to iés del 6 por 100 del 
dioero que h i recibido como in Jom-
niz ic ióu , calculado dicho io te rés por 
el tiempoque hay-i disfrutado oi aso
ciado de dicha indi imciz- jc ióo. . 

t i . En el csBüde que la mayor ía 
de los asegurados (.'roo d.«ba vaca 
narse el ganado contra a l g u m ó al-
gu jas ei.fermedades contagiosas, 
los demás es ta rán ob ig idos a h a
cerlo t amb iéb , o, en oiu i de que ti;) 
lo hagan, no se rán indem-jizados 
por las rases que múeran de la 6 ' -
fermeiad vacujada. 

\ i . Esta Asociación de Seguros 
Mutuos se compromete á asociarse 
con .otras a n a l o g í a que se coostitu 
yoneo igual f i r i n i , y m u y especial
mente coa las que so funden en púa-
b oa de este Ayuntamiento y de los 

"icmadiatos. • , 
. 13. U j a vezeoostituida la Aso

c iac ión , uo se podrá entrar en ella 
sin pagar p-eviamsote la prima que 
cada año se señalo . 7 

. 1 1 E í socio que reciba uoa i n -
demoizaüión, quedará obiig-ido "á se
guir de asociado el año s i g ü i a n t e , 
o á pugar una cuota igual a la que 
pago el año éu- q u e - r e c i b i ó la i n 
demnizac ión . 

15. El asociado qiie cambie de 
vecindad dentro dei Municipio, ten
drá derecho a fjrinar parta de la del 
pueblo más inmediato que ésté fe
derado con és t e . ' 

IB . ' "Al que marche del Muaicipio 
y no tenga posibilidad de entrar en 
otra Asociación a n á l o g a , se le.de-

' vo lverá la parte de su cuota que no 
r résponda al tiempo que deja de ser 
«ooii.. Podrá sin emb-.rgo U.Asocia
ción, si lo aprueb i así la mayor ía de 
los socios, seguir congideráüdolo.cc-
nio asociado p j t el resto del ' t iempo, 
del seguro. 

17. Si al tíual del año hay m u 
cho dinero sobrante,se podra acor
dar que para el seguiente se pague 
tan solo el 1 4-%i .ó el 1 "/«> 9 w n 
menos. -' - - -

18. Si, en cambio, ed cualquier 
momento del tiempo del seguro se 
.viera que, por hiber sido mucha la. 
mortandad, no quedan feudos para 
cumplir los compromisos adqui r í 
dos, la Janta acordará, reuniendo á 
los asociados en público Concejo, 
que se aboce el ~ % más , ó loque 
se crea necesario. 

19. No se indemnizará por res 
alguna dentro da los quince días s i 
guientes á la inscripcióu de ella en 
el registro de la Asccit .cióa. 

íiO. El nsocindo qae venda una 
res, podrá reemplazarla con otra de 
igual ó menor valor,ein pagar nada; 
pero si es do mayor valor, p a g a r á el 
exceso que corresponda al valor y al 
tiempo del seguro. 

'¿1. A l heredar uoa res, se here
da t , m b i é a el seguro, si el heredero 
f jera ya socio de la Asociación, ó un 
tuviera ganada que.asegurar, siem
pre que la res y su d u e ñ o residan 6o 
el pusblo ó en otro qu^ teoga Aso
ciación f íder»da cou é s t a . 

B A S E S para la íe ieración municipal 
de ásoñacionit de ¡socorros Mutuos, 
contra h m o r M i i l i d t l g a n a í o . 

1. ' Las Asociaciones de cada pue -
blo de! Ayuutamieoto de nom
braran u:i representante que forma
rá p>rte de la Junta directiva de la 
F e d e r a c i ó n . 

Esta Junta se r eun i r á en ca
da tres m'ses, por lo menos, y nom
bra rá BU Presidente y su Secretario. 

2 ' Cada tres meses el represen
tante de cada Asociación presen ta rá 
-j la Junta de U Federacióu la cuenta 
siguiente: 

Valor de las res js aseguradas. 
louporte del seguro SJ los tres 

meses. 
I nporte de lo pogado por iodem-

nizaciones. . 
Tanto por ciento que és te importe-

del valor de las roses. 
3. ' La Junta de la Federación 

c o m p r o b a r á estas cuentas, se ente
rará de lo hecho so cada Asociación 
y ha rá después los cálculos necess-
rius para saber cnanto debe dar ó 
recibir la Asociación de cada pueblo, 
para que todos ellos vengan á pagar 
el miam» tanto por ciento de indem
nizaciones. , 

4. " Sabido lo an te r ió t se env ia rá 
una nota al representante dé la Ca
j a de Ahorros de León, para que res
te ó sume en la librett dé en ¡a Aso
ciación las cantidades seña ladas por 
los cálculos de la bise.3." 

Si alguna Asociación no t u 
viera fondos bastantes p i ra lo l u d í . 
cado eu la bise 4 . ' , se compromete 
á entregarlos eu .e j .pUz» que seña le 
la Federación. ' 

fi " Bita F e ü e í a c n D podrá con
federarse con o t r a - ú o c i a s a n á l o g a s 
a ella, siempre que la-mayoria de jas , 
que la f j rmen; lo acuerden «sí. . 

' 7.* . La Federación: podrá acordar 
la vacunación contra algunas en 
fdrmedades ep idémicas , siempre que. 
la .mayoría da las Asociaciones lo es
t ime conveniente. 

Acordada a á vacunac ión , se rán 
descontadas de la cuenta de la base 
2 . ' las indemnizaciones pagidas, en 
las Asociaciones que no hubiesen 
vacunado, á coasscueocia de las ac-
farmedades vacunadas. 

. AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de 
León 

Por acuerdos de! Exorno. A y u n 
tamiento de 2 y 9 de los corrientes, 
y previa coacesióu de excepción de 
subasta, otorgada por el Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia con f i 
cha 15 del actual, t endrá lugar el 
día 31 del mes que rige, la venta en 
licitación verbal,y por pujas á la lia 
na, de 2.401 árboles maderables, de 
la clase chopo del país y lombardo, 
propiedad del E x c m o . Ayun ta 
miento. 

Dicho acto se ve r iñea r á en la Casa 
Consistorial, á las once de la m a ñ a -
na del día arriba indicado, bajo la 
presidencia dol Sr, Alcaide ó el Con
cejal en quien delegue. 

El pliego de condiciones y cuan

to i datos se crean necesarios para 
optar á la l ic i tación, en hallan de 
manifiesto en la Secretaria m u n i 
cipal . 

Lo que se anuncia pira conoci
miento de quienes iuteiesar puela, 
y en cumplimiento de lo acordado 
por la Corporac ión . 

Lsóu 17 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, T o m á s M i l l o López . 

* 
* • 

Aprobado por ei Excmo. A y u n t a 
miento, en ees óc de 9 del actual, el 
proyecto de al ineación de la calle de 
S i n A n d r é s , antiguo camino del 
misino nombre, se halla de manifies
to en esta Secretaria muaicipal , pa
ra que durante al plazo de treinta 
d ías , á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIA I de la provincia, puedan hacer 
reciamaciooes contra el mismo 

León 12 de Oj tubre de 1908.—El 
Alcalde, T o m á s Mallo López. 

A l c i l i it constilusioxil di 
Prioro 

Por t é rmino de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para las reclamacio
nes pertinentes, los repartimientOK 
do terr i tor ia l , urbana, padrón de 
cédu l a s personales y matricula i n 
dustrial , para 1909. 

P.io.o 12 de. O c t ú b r e de 1908.— 
El Alcalde, Agus t ín Herrero; ' ' 

. A Icaldia constitucional de . 
Buróa - •-

Se hallan terminados y expuestos 
al público en laSecretana municipal 
por tórmiuó. de diez di8s,-.ei r e p a r t í - • 
miento de la coó t r ibüc ióq , t m i t o -
na l r ú s t i c a , pecuaria y , ú rbann , - la 
matricula ioduetria! y el padrón dé 
c é l u l a s personales, para que los 
contribuyentes puedan examinarles 
y presentar, las reclamaciones que 
estimen convenientes; transcurrido 
dicho plazo no serán admi t id le . -

:. . . '* . '.."" 
' ' » # ' . 

Hol lándóse un pedazo de terreno 
en el pueb o de Vegacerneja, equi—. 
valente a -70 ceo t i á reas ' próxima
mente, á orilla de la- carretera "de 
S a h i g ú n a L i s Arriondas,' sobrante . 
de la vía . pública,., inmediato 4 . la 
cuesta dunominr.QK del Doblo, que 
l iúda si N - , antojano de Vicente 
Marcor; S., con la referida o» r r e t e -
ra; U . y P., cou terreno c o u i ú a , el 
Ayuntamiento do mi preaidoncia 
tiene acordado onajensrloen públ i 
ca subasta, que íe tdr- i lugar en la 
Casa Consistorial el dia 3 i del ce
menta , de dit-z á orce dé la mt 'ña-
na, tojo el pliego de coadiciones 
que se halla de manilissto cues ta 
Secretaria, con el fin de destinar su 
valor 4 la refección de la ctsa-habi-
t a c ó n para el Maestre de primera 
e n s e ñ a n z a del mencionado pueblo 
do Vegacerncja. 

Burón 11 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, Pedro P iñán . P.A delA.: 
ErSecretario, Antonio S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Terminsdo el proyecto del presu
puesto municipal de este distri to 
por la Comisión nombrada ol'efecto, 
para el p róx imo año de 1909, se ha
lla expuesto al público en la Secre
tar ía de esto Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de quince días , para que 
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durante les ouolea pueda ser exa-
niinsdo por las peraouas que desetio 
hacerlo, y p r e í en t eu las reolamaoii-
nee que c e a u opo'tuoos. 

Oeoronesdel Rio 9 do potubre de 
i908.—E; Alcalde, ü u n lín i n d o M i r -
tlüíZ. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Por t é r m i c o de och'i y diez d ías , 
respectivamente, se hallan expues 
tos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oír reclamacic-
nes, el repartimiento de contr ibu
ción terr i tor ia l , padrón de riqueza 
urbana .y matricula do industr ial . 
Lo que se hace público pura conoci-
mieuto de los contribuyentos del 
t é r m i c o . 

Valeucia de Don Juan 11 de Oc-
tubie de 19C8.—El Alcalde,. Idaac 
G. de QuirÓB. 

Alcaldin constititcionulde 
Iiagre 

Se hallan t e r m i o » d o s y expuestos 
al público en la Secretaria m u n i -
uicipal por espacio ce ocho d ías , el 
repartitniiinto de. riqueza rús t i ca y 
pecuaria y el podróu de edificios y 
solatfs, asi co i to por diez la ma
tr ícula de subsidio industrial, forma
dos para el uño do 1 líO», a l objeto de 
oir reclamFCioDes. 

IzHgre 11 de O.itubre de 1B08.— 
El Alcalde, Galo Pé rez . • 

- AlcóUid constitucional de • ' 
L a Vega de Almanta" ,. 

Se hallan termino'dos y expuestos 
al público por quince dies en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, los. 
repartimientos .de^-la cont r ibución( 
rústica, .pec'uaria y . urbana pora el 
Bfio do ¡ii09, á fl¿ de que los.con-: 
tribuyeotee puedan hacer cuantos 

. reclamaciones estimen oportunas. 
La Vega de AÍcua'cza 10 de OctB-

• bre de 1 9 0 8 . — E ú • A l c a l d e , Angel 
Fernaudez. / : : ' 

, . Alcaldía constitucioml de 
Custilfalé • • 

Fprmadce'el repartimiento de te
rritorial , el padrón de edificios ' y 
aoláres y la ma'.ricula de ioduetrial 

'para el uBb dé 1909, se hnMan.ex 
puestos al público en la Secretaria1 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
Je ocho d'.as los dos primeics, y de 
diez la ú l t ima , pura oir reclamacici 
aes.. 

Oastiliafé 11 de Octubre de 1908. 
—El Alcalde, Mario Mait ínez Diaz 
Caoeja. 

Alcaldía constitucional de 
Vaídetmntes del Páramo 

• Terminados los repartimientos de 
rustical pecuaria y urbana, mat r icu
la industrial y padrón do cédulas 

.pet'sonalés, pura el año do 1909, se 
¡lailán expuestos ni público ou esta 
Secretaria por t é r m i a p de ocho dias 
Jdiez, respectivamente, para ateu-
tór ItsreclamactouesquesB présen
los; pasados que sean no se rán aten 
fiidas. 

Valdefuentes del Piramo 11 de 
Octubiede 1908.—Ei Alcalde, Clau
dio Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Gongosto 

Se hallan formados y expuestos 

al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho dias, los repartitnieotcs de la 
cont r ibuc ión rús t ica y urbana, asi 
como la matricula industrial , para 
1P09, é fin de oir reclamaciones. 

Quintana y Congosto 11 de Octu
bre de 1808.—El Alcalde, Froilán 
Vidal . 

A leaUia constitucional de 
Santa Colomba de Gurueño 

Para presentar reclamaciones, 
quien lo creyere justo, es tán de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
por el tiempo reglamentario, ios re
partos de las contribuciones rús t ica 
y pecuaria y urbana, la matricula de 
subsidio industrial y el padrón de 
c é l u l a s personales, todo para el bfio 
de 1909, de este Ayuntamiento; pa
sados los plazos, se remi t i rá» a la 
Adminis t rac ión de Hicienda de la 
provincia. . 

fanta Colomba de CnrtieSo 11 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco Robles. . 

Alcaldía constitucional de 
B o a de Huérgam 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho d i i s , 
el repartimiento de terri torial y el 
padrón de edificios y solares, para 
el próximo año de 1909, á üu de 
que los contribuyentes los examinen 
y hagan las leciamaciones que esti
men pertinentes. 

Bbc» de H u é r g á c o 11 de Octubre 
de 1908 ^ - E l Aioalde,.. Pedro 'Gon
zález. . 

Alcaldía constitucional de y 
; , 'Villaréjo de Órtigo ' 

. Terminados el repartimiento por 
rúst ica y pecuaria y padrón de edi
ficios y solares,-para -el p róx imo 
ejercicio de 1909, quedan expuestos, 
al público en la Suc .e ta r ía muoic i -
pai ue este Ayuntamiento por t é r -

;minp de ocho días, al objeto do oir 
reclamaciones'. ..; • ,.. , * 

Villarejo de" O b go . 12 'de-OeVaf* 
bre de 1908.—Ei Aicálder-Bo'ñif jció 
Rodr íguez Rsy. . . • 

'" Alcalaia consiiluciÓMl de 
.. . Las Omaftis; 

El repartimiento de terr i torial , 
padrón de edificios y solares y ma
tricula . industrial , para e l afta de 
1909, se hallan expuestos al público 
en la Secretarla de este. Ayun ta 
miento por espacio de ocho y diez 
días , respectivamente, á fia de oír 
leclamaciouos.. 
• Las Omnñas 12 de Octubre. de 
1908.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Be]/ . 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución terri torial y urbana 
para el aüo de U 09, se exponen al 
público por ' t é rmino de ocho dias, 
paro oir r e d imaciones. 

Santa Marina 10 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Angel S á n c h e z . 

Alcaldía constilucitnal de 
Jiiaílo 

Terminada la matricula de la con
t r ibución industrial de este Munic i 
pio para el próximo año de 1909, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria por el t é rmino de diez dias, para 

que durante ellos poedi ser exu"! ' -
noda por qnieo lo desee y h<cari>e 
las reclamaciones que creau con
venientes. 

Ftinño 12 de Octubre de 1908.— 
E l Alcalde, Elias Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Oacaielos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina 
rio municipal para el año próximo 
de 1909, queda expuesto al público 
en esta Secretaria por el té rmino de 
quince días , para su examen y re
clamaciones por parte de los veci
nos de este Municipio. 

Cacábalos 11 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel P. Rio. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al fúolico por ocho dias eu la Se 
cretaria de este Ayuatamieoco, les 
repartos de terr i tor ial y urbana pa
ra 1909; dentro de cuyo té rmino 
serán oídas las reclamaciooes. 

La Robla 12 de Octubre 1908.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Villadticants 

Qreda expuesta al público en la 
Secretaria 'de este Ayuntamiento 
pbr t é rmino de diez dias, la ma
tricula de subsidio industrial para 
1909; durante los que pueden recla
mar los io tereéadus . 

También q u é d i exauesto a l pú
blico por qmuce días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto müoic ipat or-
dioavio ¿«ra el p óximo año de 
1909, al objeto de uir las ' recla
maciones que se presenten.. ~ • ",-

Villadecaces \ i de Octubre "de 
1908.—El Alcalde, Fidel Rodriguéz. . 

. ' Alcaldía constitucional de 
• L a s OmaSlas 

', Ea el día de-hoy se p resen tó , en; 
esta Alcaldía el vecino de esta loca
lidad, Tomás Campéio , manil'estau. 
do que eo la noche del 18 de Sep
tiembre ú l t imo se h ib ia ausentado 
de su cas» y sin su consenlimiento, 
eu hijo Manuel Compele González, 
sin que hasta ia fecha l u y a tenido 
noticia de su paradero a pesar de las 
gestiones h»chM't cuyus s e ñ a s so;.: 

Edad 20 años , estatura regular, 
color moreno, pelo negro, tuerto del 
ojo izquierdo; viste pantalón y cha 
leco de pana uegm, blusa de tela ne
gra, boina azul y borceguíes blan
cos. 

Se ruega á las autoridades y Guar 
dia c iv i l la busca y captara del indi
cado mozo, y caso de ser habido sea 
conducido á esta Alcaldía, para su 
entrega al padre. 

Las emanas ó de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por té rmino de ocho, diez y quince 
dias, respectivamente, Ins repartos 
de rús t i c r y urbtna, la mat r ícu la 
de la cont r ibuc ión industrial y el 
presupuesto mumcipa lo rd ina r ío , for
mados para el próximo año de 1909; 
en los indicados phzos podrán exa

minar dichos socumeocoa cuantos 
vecinos lo deseen y f i rmula r toda 
clase de reclamaciones. 

Gordoncillo 12 de Octubre de 
1908.—El A'calde, Antonio Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Cholas de Abajo 

Por dfíDocióu del que fué desti
tuido del ca go de Sdcretario, don 
Blas Amez Ugidos, y mandadr re
poner por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación fdch i 13 de Junio 
ú l t i m o , que quedó incumplida, se 
halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de l.ñOO peseta':, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitu-ies en esta Alcaldía, en el 
t é rmino de t r d n t í i d i a s . c u n t u d o s d e a -
de la iuserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia; pasado dicho plazo se proveerá 
en el. que mejores condiciones r e ú n a 
de las exigidas por la ley. 

Chozas do Abajo á 8 de Octubre 
de 1908.—Ei Alcalde, Fabián Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

E: día 2 ¿ del actual, y horade 
los quince, t end rá lugar en la Casa 
Consistorial de esta vil la , la primera 
subasta de arnfindo en venta e x j l o - ' " 
«iva d é l a s especies de l íquidos y . 
carnes de este t é r m i n o , para el año 
de 1909, bajo la cantidad y condi
ciones estipuladas en el pliego de su 
razón que es tá de manifiesto en es* 
ta Secre ta r í a municipal . -

Si'eu esta subasta no hubiere l i -
citadores, se verificará la segunda, 
con ' la . rectificación,-de. precios, el . 
a í i 30 del cor r i eú te mes, ea igaa l 
h i r a y lo'cal .;de,ia anterior. 
. .S i en la segunda iio se verificase 

tampoco remate, sé celebrará la ter
cera el dia 5 de. Noviembre ptoxt-
mo, ' hora y local be' las anteriores, -
sirviendo,de t ipo, e lumpor te de las 
dñs terceras "partes del que. s i rv ió 
pára las dos primeras. 

Saheiices del Rio 12 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Felipe Taia-
uil la . . 

AlcaldU constitutioml de 
Pillajuilamire . 

Habiendo sido anulada por la Cor
poración municipal la segunda su
basta celebrada el día 2 del actual, 
para el arriendo á venta libre de los 
consumos del año próximo de 1909, 
SÚ acordó anunciar .nueva segunda 
y ú l t ima subasta el día 29 del co-
rrienta mes, do diez á doce la m a ñ a 
na, sirviendo de ti j jo para dicha su
basta los derechns del Ttisoro y re
cargos autorizados; hal lándose el 
pliego de condiciones de manifiesto 
eo ia Secretaria del Ayuntamiento, 
a d m i t i é n d o s e proposiciones por las 
dos terceras partes del tipo seña lado . 

Villaquilambre á 8 de Octubre de 
1908 — E l Alcalde, Francisco Or-
dóñez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de fispinareda 

Este Ayuntamiento y Junta de 
asociados acordaron arrendar con 
f icul tad exclusiva, ya en j u o t o , ya 
en ramos separados, los derechos de 
consumos que se destinen á la venta 
en esta población y su t é rmino en 
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el uño de 190P. Ei arriendo t end rá 
logar por pujas i la llana, en esta 
Consistornil, el 25 de loe corrientes, 
de dos á cuatro de la tarde, ante la 
Comisión nombrada. La fianza que 
ha de prestare! arrendatario, tipo j 
d e m á s condicinoes, ee hallan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal . 

Vega de Espinareda 6 de Octubre 
Je 1908.—El Alcalde, Manuel Gon
zá lez . 

Alcaldía conttilucimal de 
Culihas de Rueda 

Terminados los repartos de la co t -
t r ibución territorial, el de urbana; 
n a t i i c u l i i , para el año de 1909, se 

hallan expuestos al público por t é r 
miLo cebo d i t t , en la Secretaria de 
eete Apuntamiento, para que los 
contr ibu} entes incididos ec los mis 
mos puedan examioarlos y hacer 
las reclamacioLés que crean conve
nirles. -

Cub'lles de Rueda 12 de 0 : tubre 
de 190f.—El AlcaMe. Nicsnor Diez. 

JCZÜADUS 

Cédula de citación .. . 
E I S r . Juez de inst rucción de este 

partido ho acordedo por providencia 
de b o ; , en sumario por desobedien
cia ; ameuBzas, citar á Axo ié i de la 
Puente/vecino de Val de San Loren 
zo, para que dentro de tercero día 
comparezca ante este Juzgado á fin. 
de ser oído en dicho, rama r io ; t>»jo 
apercibimier to de que si no compa-

. reciera [.i alegase Justa causa, que 
se lo impida, incurr i rá en la pena á 
que hoja lugar. -
" Y p a r á q u e por éd ic tos se hnga 

; la expresada c i t a c i i n , y en cumpli
miento de lo"ordenado por dich'j 
Sr. Juez expido la presente .cédula 
o r ig in i i l que firmo en Astnrgs -á 14 
de Octubre de 1908!—El Escribano,-
Lic . tiermau Serrano.' " 

Don R i m ó n Camilo GoozálezOval le , 
Juez municipal del distrito dé Ar-
garza . . . • ' - -
Hugo sabei: Que por delegación 

dei Sr. Juez de ius t rucc ióo pe este' 

f i a rúdo , y para p tgo ,d"e.rfspTUSubi--
idadeS'.crimirales. a que f ie cootie-J 

nado Aogel Goi zSIfis Quiroga,' ve-" 
c iño dM pueblo de Espauillo, -y qiie-
¡iscienden ¡l '720.'*¿6 p é s é t i - a , . "ae 
venden en pública y segunda, aú*. 
b i s tü , por no haber licitndores un la 
primera, y ui a v e z ' h e c h á la rebuja 
del '¿h por 100 que previere la ley, 
les fiuets siguientes radicantes en 
el tetmino de E s p i i i l l c : 

1. " Mide prcxmianieutR nn i'irea, 
y sira ni sitio llamado las huertas de 
arribe: liúda p t r el N . , sev.dero 
peor ; pjr el E. , Amonio Diez Qui-
r o g t ; por el S , de Nicolás López, y 
O., con Valentín Quirogi,; valorada 
en 30 pesetea. 

2. ' .Una cusii, de planta baja, 
mide una supeiti:i() oe 4 "metros 
cuadrados, qu'i Cdrresponde lo t i t o 
á Plácida Rodr íguez , que linda de 
rech) entruodo, con H.áeida Kodri 
guez; izquierda, casa de ámbroeio 
Roblei; espalda, case de 1) Jote 
Di ' z y fre te, oalle Real; valorada 
en 37,00 pesetts. 

3. " Uo prado, al sitio de la veg i 
del puente, que mide de cabida 55 
cen t i á r ea s , que linda N , prese; E., 
más prado de Celedonio Alvarez; S , 
r io , y O., Valentin Quiroge; volora 
da en 45 pesetas. 

1." Otro en el arenal, de cabida 
60 c e n t i á r e a s : linda N . , pres»; E . , 

m á s de Valentin Qairoga, y lo mis
mo al O., y S., prese; valorada en 
Ib pesetea. 

5. ' Otro prado, de igual cabida 
p r ó x i m a m e n t e que el anterior, que 
linda N . , presa, E , D. José Diez; 
S., r io, j O-, de Antonia SanUUa, 
al sitio del psradic; valorada en 
22 50 pesetas. 

6. ' Uoa tierra regadía , al sitio 
del rnqnejo, de cabida 50 cen t i á r eas : 
linda por el N . y M . , presa; O., Juan 
Alvarez, y por el E. , Gregorio A l 
varez; valorada en 18,75 pesetas. 

7 ' Uoa tierra regadía , cu la ve
ga de arriba, de cabida 20 centi
á reas , y linda N . , Felipe Alvarez; 
E . , Antonia Beelo; S., presa, y O., 
Pedro Aban, valorada en 3,7b pese 
tas 

8. * Otra tierra r egad ía , al sitio 
del Vao, que hace de cabida 20 
cen t i á r eas : 'inda N . , press; á . y E., 
camino servidumbre, y E . D. J c sé 
Diez; valorada eo Bl75 pesetas. 

9. ' Una tierra, al sitio de Sancho 
Mart in, de cabida 55 cent iá reas , que 
linda por el N . , terreno ¡ocul te ; E. , 
Antoi U S . n t i l l f ; S.-, Gregorio. A l 
varez, y O , Antonio Diez; valorada 
en .8 pesetas. 
. 1 0 Otra tierra, de igual cabida 

que la anterior, al sitio de ar rojo de 
la fuente: linda N , de Ricardo A l 
varez; E .arroyo; S., A ..tocio Diez, 
y O., Romualdo González; valorada 
en Sjiesetas. 

. 11. Una tierra, al sitio de rodé 
ra nuevt., de cabida 25 c e n t i á r e a c 
lindn N. ' , Vuleiltio Quiroga; E., Isa-
bel Alvarez; S.. Antonio Oitz, y O., 
Felipe A varez; valorada en 3'7b pe 
setas. 

,12. Ot ia , r,\ sitio del .Picantaí , de 
igual cabida que la anterior: linda 
N . , " Angel López, y lo roiemo al K., 
S., Blas Méudez, y O . Gregorio 
Alvarez; valorada eo S pesetas. 

13- Ot '» tierra,'-eo la cuesta del 
",Vulete,'"de h i ce r -60 cer. t iáreas de 
cabida: linda N . y E., herederos de 
ü. Gabriel Goi'Zález; S., Domingo 
Galban, y O , Nicolás López; v . l o -
rada en 3, pesetas.. 

• 14.,, Otra tierra, en el campo de 
La-Brañn, cubida de: BO centiareos: 

. .lioda'N. y E , de Nicolás López; S.", 
Domingo Galbáo . y O , laabei A l 
vaiez; v»lor»da en 3;75 pesetas. 
, 15. Oíra t i é r r a , e a él.mienio sitio 
que la anterior, que .mide de cabida 
50 cen t iá reas : linda N , Manuel A l - ' 
varez; E , Hi la i io Alvarez; S., Do-
mirugo Galbini y O , Mmuél Alva 
rez; valorada en 3 7 5 pesetas. 

16, Uaa tierra, de 4 áreas y 3d 
cen t i á r eas , coa 7 custutlos, al sitio 
de la (.lautanlla que liada N , Lo
renzo Aivarez; E., Romualdo Gon 
zález; S,, camino servidumbre, y 
O : -Kelipa Alvarez; valorada en 
V2150 pesetas. 

Dichis fincas se h i l h n tO'Us elUs 
gravades con pensión foral, sin que 
conste por cuanta cantidad. El t é 
mate t eod iá lugar en la audiencia 
de este Juzgado municipal, sito en 
Siin Juae, de la U-iiu y sitio da cos
tumbre, el dia -¿1 de los corrientes, 
y hora de las diez, no admit ié (Josa 
posturas que no cubran las dos t e i -
ceras partes de su tasación, y sin 
que los licit*dores coneig .en pre 
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del a v a l ú o . 

No constan ntulos de propiedad 
de l"S fincas expresadas debiendo 
coif)'mai'83 el rematante con la 
ceit if icacióo del acta de remato. 

Dudo en Arga i za á 2 de Octubre 

de 1908.—B. Camilo Gonzá lez .— 
P. S. U . , Isidro Aivnrez. 

Don Juan Fe rnández Tr iga l , Juez 
municipal de Torc ía . 
H i g o saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l que se hurá mér i to , r e c e j ó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En Armellada, t é r 
mino municipal de Turcia, á prime
ro de Octubre de mi l novecientos 
ocho: hibiendo visto ante el Tr ibu 
nal mucicipal de este Distrito las 
presentes diligencias üe juicio ver 
bal c i v i l , entre pactes: de la una, 
como demandante, D. Ubaldo Leo-
nato Marstro, casado, mayor de 
edad, iedustnal y vecino de Arme
llada, y de la otra, como demandan
do, D. Lois Rodiignez Alvarez, ca 
sado, mayor de edad, labrador y ve 
ciño de Quintanilla del Mente, sobre 
que és te pague al demandante la 
caotidad de ciento diez pesetas, sie -
te cuartales de t r igo , catorce de 
barbilla y veintisiete de centeno', 
que se reclsman eo la demanda, pro
cedente de dos ubligi nones; 

tallamos que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Luis Rodríguez Alv , . -
rez, al p í g o d é l a s ciento diez pese-
tus. siete cuartales de t r igo , catorce 
de barbilla y veintisiete de centeno, 
que le reciam-i en la demanda don 
Ubaldo Leonato, y al pi go de todas 
las c- stts del juicio. Asi, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan F. 
Tr igal , Evaristo Alvarez, Juan i l a r . -. 
tinez • ;-. ' 

yr.4 fio de que se,publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que sirva de notificación al de 
mandado eu rebe l í i a , sé firma el 
presente eui. Ai 'mellart»." Distrito de 
Turcia, á cuatro de Octubre"de'.mil 
novecientos ocho.-^Juan F. T r i g a l . 
Ante mi : El Secretan i ' h i b i l i t t d o , 

. Agus t ín Mar t ínez . -

Don Adriano Suva Rodr íguez . Juez 
'municipal de Bauavides deO.vigo 

. . v su distrito.. . 
H j g ó se lB í : Q i e eo ju ic io verbal 

c iv i l , seguiio e'u este Juzgado á ios '• 
tatibia de D. A'titoólo García BJIICS-
terbs, como apoderado "de. su s e ñ o r a ' 
madre'"D," Antonia Billesteros Ló
pez, contra y en reb-hia oo D Pe-
uro García Cuev, s, v e i o o s de; és ta 
vi l la de Benavides y Qj in tan i l iá del 
Monte, respectivamente, el primero 
industr ial ,y labrador el detnaudado, 
sobru r e c l a m e c ó o de desdientas se . 
tanta y cinco pesetas que el García 
Cuevss adeuda á d i c h i poderdante, 
se h.i dictado, con l'ecli i primero del 
mes corr.ente, la s í u t o n c m cuya 
parte dispositiva dice: 

• F-illamos que debemos condeaai' 
y condenamos ou rebeldía al demau-
dido D. Pedro Gdrcia Cuevas, a que 
en el t é rmino de tercero dia de ser 
firme esta resolucióó. pagos ni de 
inaudaote D. i n t o n i j .Girc ia Bailes-
te'OS, la cantiJad de üóscientas se
tenta y cinco pesetas que se recl a 
man en este exoa l íen te . Asi por es
ta nuestra ceatencia. y c o i expresa 
y total imposición de costas y de 
mis gastos originados 7 q-ia se o n -
gineo. al demandado, lo pronuncia
mos, maodamosy fi manos —Adna-
ro Silva.— Juaa Garc ía .—Anton io 
Rubio.» 

Y pira su loserc'.óa ea a! BILETIN 
OFICIAL de la p rov iuc i i , de coi for-
midud con el articulo setene itos 
siseata y nueve, en relación con los 

doscientos ochenta y dos y doecien-
tos ochenta y tres de la ley de Et -
juiciamiento c i v i l , expido el presen
te en Bencuides á seis de Octubre 
de mi l novecientrs ocho.—Adriano 
Silva —P. S. M . , Manuel Rubio. 

Don Adriano Silva Rodr íguez , Joez 
municipal de Benavidesy su dis
trito. 
Hago saber: Que en juicio verbal , 

c iv i l seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Ubaldo Leo nato Maes
tro, contra y en rebeldía de D. Pe
dro García Cuevas, vecinos de Q u i n 
tanilla del Monte, és te , y aquél de 
Armellada, sob re rec lamación de 
ciesto cuarenta y cinco pesetas que 
el demandado adeuda al demandan
te, ae ha dictado con fecha ocho del 
mes corriente, la sentencia cuya 
parte dispositiva.dice: 
• «Vistos ios citados autos y á su 

mér i to , por unanimidad 
Fallomos que debemos de conde

nar y coDdeoiimosj en rebeldía , á 
D. Pedro García Cue\as., vecino de 
Quintanilla del Mor te, á que satis
faga al actor O. A s u s t í n Martinez, 
ó 'su poderdante D Ubhldo Leonato, 
dentro del té rmino de cinco días , la 
cantidad de ciento c u a r e n t á - y cinco 
pesetas, b jo apercildmieL tode apre
mio, y al pago dé ios costas, dietas 
de apoderado y demás gastos, cae. 
sados y que se causen, hasta v e r i 
ficar el pago dé la expresada can i i -
dad. Manifestando que para ia n o l i • 
ficícióa dé este f . ü o . se t e rga pre 
seote lo dispuesto eo el a r t ícu lo se- 1 
tec ien tós serenta y nueve, eo rela
ción con. los rioscieutos ochenta y 
dos y doscientos - ochenta y tres do 
la ley de Er.juiciamieLto, civil... As i . 
por és ta - nuestra sentéuci 'n, ló p i ó -
ounciamos, mandamos y ' f i rmamos. 
—Adriano Silva.—-Juan 'Gorcia.— .. 
Aptoaip ' .Rubio.» 

Y p a i Ü su inserción en el BOIBTÍN • 
OFICIAL de la'"proviocia, á los i f e ' - - , 
top i-xpresadcs, expido el présente 
en B 3 lía vides á diez de Octubre de 
mil novecientos ocha.—Adriano.Sil: • 
va.—P. S. M . : Manuel Rubio, SE,-.. 
cretario. - ,' ' ' • . .. . 

ANDNUIUS OFICIALES 

Coniumlnneia de la Guardiii 
«ivil «le L e ó n 

Siendo uectísa rio contratar el 
prreodomiento de-un edificio para 
alojcmieotn de la Guardia c iv i l del 
puesto de Villadangos. se invi ta á 
los" propietarios de titeas uibanas 
enclavadas en dicho pueblo, ó en les 
inmediatos,:*! que preeeeteo sus pro* 
poticionei , que deberán ser exten
didas en popel del timbre de la clase 
l l . 1 , á las doce del oía que cumpla 
el plazo de un mes desde la fecha 
de la publicscióo de este anuncio, 
al Jtfa de lu Línea de esta capital, 
.primer Teniente D. Félix Ferniiude?. 
Escudero, en la casa-cuaitel, que 
ocupa la fuerza de esto Inst i tuto oa 
I» misma, doóde se halla de mani
fiesto el pliego de las condiciones 
que'ha de leuuir el edificio que se 
solicita. Las proposiciones deberán 
expresar el nombre y vecindad; si 
es propietario ó su represeutante h -
gal , calle y n ú m e r o donde se halle 
s.toado el edificio que ee ofrece; el 
p-ecio del orrieudo y ia manifesta-
c.óa de q m se compromete í cum-
p.ir toda¿ he condioioneá coos gna -
das en dicho pliego. 

León S d e O j t u b r e de 1908.—El 
p - m " * " f » Krflní-'fip.o T r o w o n n . 

Imp. de la Diputación provincial 


